
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persa**

necea abiertos al público desde las diez a las trece horas, teáw
los M" laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar-Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esqnerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléis.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.-—Horas de oficina: De ocho y media
ée la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

ANUNCIO

VIGENCIA Y DURACIÓN

COLONIALES»

ciones

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria Ceneral. —Sección de Gobierno

3.N ESPECIALIZACION DE TAQUIGRAFÍA
PLAZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
TRIBUNAL DE OPOSICIÓN PARA PROVEER 23

(O.—60.391)

Madrid, 30 de abril de 1965.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.578)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días hábiles, a contar
desde la fecha de publicación del presen-
te,- anuncio, se puedan presentar reclama-
ciones ante este Organismo.

Poblado Mínimo de Orcasitas, primera
fase», por importe de 9.752 pesetas.

Ministerio de Trabajo
Deiegación Provincial Convenio

Quedan excluidos del mismo quienes
ejerzan en las Empresas a las que es de
aplicación los cargos de Alta Dirección,
Alto Gobierno o Alto Consejo, así como
quienes ostenten las categorías profesio-
nales no incluidas en la tabla salarial del

Regirá también para todas las Emp«»-
sas que, reuniendo las condiciones cita-
das, establezcan cualquier centro de tra-
bajo en Madrid o en su provincia duran-
te la vigencia de este Convenio.

sólo presta su fuerza física o de aten-
ción, con inclusión de. quienes pertenez-
can al servicio auxiliar de la actividad
principal o complementaria.

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRA1A-

J . DE MADRID, POR LA QUE SI. AÍ'RL'EBa EL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, ACORDADO
entre las representaciones económica

Y social del grupo de «mayoristas de

acuerdo del Tribunal se pone en
mentó de todos los opositores ad-

mitidos, que el primer ejercicio de la opo-
sición, para el que. quedan convocados,
se celebrará el día 14 del próximo mes
de junio, a las nueve de la mañana, en
la Sala de Escrutinios del Patronato de
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas,
instalada en la Costanilla de los Desam-
parados, núm. 14

se advierte-a los opositores que al ejer-
io deberán acudir provistos del Docu-

¡nto Nacional de Identidad y de pluma
biográfica o bolígrafo.

Irid, 17 de mayo dé 1965.—El Se-
io del Tribunal, Agustín Menéndez.

(O.—60.454)

CIOSAS
CONDICIONES MAS BENEFI-

Artículo 2° El presente Convenio en-
trará en vigor el día 1.° del mes en qu.*
sea aprobado por la Autoridad Laboral,
teniendo un plazo de duración de dos
años naturales, pudiendo ser prorroga-
ble por períodos de un año, si no ha sido
denunciado por cualquiera de ambas par-
tes deliberantes con una anterioridad de
tres meses, respecto a la fecha de termi-
nación de su vigencia o de cualquiera de
sus prórrogas. No obstante, todas sus
cláusulas, incluso las económicas, surti-
rán efecto desde el día i.° de enero de
1965.

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro»

Madrid, 5 de mayo de 1965.—El De-
legado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

Aprobar el texto del Convenio Colecti-
vo Sindical suscrito entre las representa-

ciones Económica y Social del Grupo de
Mayoristas de Coloniales, debiendo co-
municarse al Delegado Sindical Provin-
cial, al propio tiempo que se ordena la
publicación de dicho texto en el Boletín
Oficial de la provincia, con la adverten-
cia de que contra la presente resolución
no cabe recurso alguno en la vía admi-
nistrativa, según determina el artículo 23
del citado Reglamento y disposiciones
complementarias.

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

Considerando que el Convenio suscri-
to con fecha 8 de marzo pasado entre las
representaciones Económica y Social del
Grupo de Mayoristas de Coloniales, se
adapta, por razón de contenido y forma,
a lo establecido en los artículos n y 12

de la Ley de 24 de abril de 1958 y a los
preceptos correlativos del Reglamento de
22 de julio del mismo año, y por no con-
currir causa alguna de ineficacia de las
que se relacionan en el artículo 20 de
dicho Reglamento, procede su aproba-
ción, debiendo publicarse el texto del
Convenio y la presente resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo determinado en los ar-
tículos 16 de la citada Ley de 24 de abril
de 1958 y 25 de su Reglamento;

Considerando que en el artículo 18 del
Convenio se hace constar que el mismo
no repercutirá en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a
que se refiere el artículo correspondien-
te del repetido Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

total o parcial de su texto, con arreglo
al artículo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958, en relación con los artículos 19
al 22 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, para la aplicación de di-
cha Ley.

Igualmente los beneficios otorgados
por el presente Convenio serán compen-
sables y absorbibles, incluso en su tota-

lidad, por las mejoras anteriores, tan'o
de carácter voluntario como legal, y sea
la que fuere su denominación y forma de
percepción, así como las que en el futu-
ro se encuentren en las mismas condi-

Artículo 3.0 Todas las condicionen
económicas contenidas en el presente
Convenio, estimadas en su conjunto, se
establecen con el carácter de mínimas,
por lo que los pactos, cláusulas o condi-
ciones actualmente implantadas en las
distintas Empresas, que impliquen con-
diciones más beneficiosas, también esti-
madas en su conjunto, con respecto a lo
convenido, subsistirán para aquellos pro-
ductores que vienen disfrutándolas.

SU PROVINCIA

CONVENIO SINDICAL COLECTIVO
PARA EL GRUPO DE MAYORISTAS
DE COLONIALES DE MADRID Y

azo de quince días hábiles, a contar
sde la fecha de publicación del presen-
anuncio, se puedan presentar recla-

aciones ante este Organismo.
Madrid, 30 de abril de 1965.—El Se-
ctario general, Eduardo Navarro.
(G. c._2.577) (O.—60.390)

que se hace público para que en el

anuncia la devolución de la fianza
tiva impuesta por la Empresa
i Eéctrica Madrileña, S. A., adju-
iria de las obras del proyecto nú-
908 de «Casetas de transformación

s de fábrica) en el Poblado de Ab-
an de Entrevias», por importe de
\u25a09& pesetas

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión* de Planeamiento^
Coordinación del Área Metro-

politana de Madrid No obstante ello, y salvo los tres me-

.ses correspondientes a la época de ma-
yor actividad de las Empresas a que este

pacto se refiere, la jornada de los sába-
dos, para los que no la tengan ya esta-
blecida, será de cinco horas, pre
mente de las 8,30 a las 14 horas, y la
diferencia hasta las ocho horas regla-

Artículo 4.0 Con carácter general pa-
ra todos los productores a que afecta el
presente Convenio, la jornada semanal
de cuarenta y ocho horas será distribui-
da en la forma reglamentaria.

JORNADA DE TRABAJO
Artículo i.° El presente Convenio

Sindical Colectivo regulará, a partir de
la fecha de i.° de enero de 1965, las re-
laciones laborales en las Empresas^ en-
cuadradas en el Sindicato Provincial de
Alimentación de Madrid dedicadas a la
Industria de Mayoristas de Coloniales
con centro de trabajo establecido en la
capital y su provincia.

Será de aplicación al personal afecta-
do por la Reglamentación de Trabajo en
el Comercio, aprobada por Orden de 10

de febrero de 1948, tanto si realizan su
función técnica o administrativa como si

Resultando que el Convenio entrar! en
vigor el día i.° del mes en que sea apro-
bado por la Autoridad Laboral, con un

plazo de duración de dos años, prorro-
gable por período de un año. No obstan-
te, todas sus cláusuuas, incluso las eco-
nómicas, surtirán efecto desde el día
i.° de enero de. 1965;

Resultando que esta Delegación es

competente para resolver sobre lo acor-

dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aproba-
ción o a la declaración de 1a ineficacia

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones Eco-
nómica y Social del Grupo de «Mayoris-
tas de Coloniales», y

Resultando que recabado el preceptivo

informe de la Dirección General de Pre-
visión, el mismo fué recibido el 31 de
marzo último, haciéndose constar que,
vistas sus cláusulas, no contienen pre-
cepto alguno que contravenga las nor-
mas de aplicación de la Seguridad Social
a los trabajadores comprendidos en el

mismo v, en especial, las reguladas en
el artículo 6.° del Decreto 56/1963, de 17
de enero;

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emi-
tido por el Delegado Sindical Provincial
de fecha 16 de marzo último, en el que
se hace constar que estima procedente
su aprobación por concurrir en el mis-
mo todas las condiciones legales a que se
refieren los textos anteriormente seña-
lados, no acompañándose el cálculo del
salario-hora profesional ni la tabla de
rendimientos mínimos por dificultades
técnicas de su redacción;

Resultando que con rfecha 18 de mar-
zo pasado fué recibido en esta Delega-
ción el texto del referido Convenio que
fué suscrito el 8 del mismo mes por 'as
representaciones de ambas partes que te-

nían acreditada su personalidad legal pa-
ra establecer dicho Convenio;

Se anuncia la devolución de la fianza
unitiva impuesta por la Empresa «So-
edad Ibérica de Construcciones», adju-
ntaría de las obras del proyecto nú-
«""o 1.024 de ((Alumbrado público en el

NUM, 117MARTES 18 DE MAYOAÑO i965

OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M.2-195!

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el aasaas)

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesta sai
timbre.

Para Madrid. —Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
u ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

4

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



15 días naturales hasta los 10 años de
servicio.

VACACIONES
Artículo 11. Las vacaciones quedan

establecidas durante la vigencia del Con-
venio como sigue:

CLAUSULA ADICIONAL^nT^
Articulo 18. Aunque las

ERA
establecidas en el presente LT^'10^dan representar un incremento m° DUe-
to de la mano de obra, anZs'r* * Cos"
taciones consideran que ¿o* uPres^-percutir en los precios actuóle*f de '*"CLAUSULA ADICIONAL SEGlJ^\u25a0 Articulo 19. , Por dificultades r¿~ •de su redacción, no se incLveVl^5
de Rendimientos Mínimos nilf¿íf
del Salario-hora Profesional si hí f°productores, en justa compensación a L"ventajas económicas concebidas L fEmpresas en el presente Convengo tcomprometen a cooperar para una „
jor productividad y un mayor rendí f'to, contribuyendo así a la conse Cücionllos fines perseguidos por el ConvenioMadrid, marzo de 1965.(G. C—2.553) (0--oo.377)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulica!Jefatura de Construcción.

_
Sección 3/

HORAS EXTRAORDINARIAS
Artículo 12. Se establecerán y retri-

buirán según las normas de la Reglamen-
tación de Trabajo vigente.

4.240,48
4.240,48
4.240,48
4.240,48
3.723,68
3-723,68
3-3i4,32
3.104,88 20,00

20,00
20,00
20,00

25,Of
25,00
25,00
25,00

Jefe de Personal
Jefe de Ventas
Jefe de Compras ...
Encargado General
Jefe de Almacén
Jefe de Sucursal
Jefe de Grupo ...
Jefe de Sección
Encargado de Establecimiento, Ven-

dedor, Comprador ...
Viajante
Corredor de Plaza
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años
Ayudante

3-190,56
2.895,44
2.797,52
2.692,80
2.388,16
1.925,76 12,00

15,00
15,00

15,00

20,00

20,00

GRUPO III

4.649,84
3-723,68

25,00
20,00

20,00

Jefe Administrativo
Jefe de Sección
Contable, Cajero, Taquimecanógra-

fo en idioma extranjero
Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo
Aspirante de 14 a 16 años ..
Aspirante de 16 a 18 años
Auxiliar de Caja de 18 años...
Auxiliar de Caja de 20 años
Auxiliar de Caja de 22 años
Auxiliar de Caja de 25 años

1.281,12
1.795,20
1.800,00
1.871,36
2.176,00
2.490,16

3-3i4,32
2.902,24
2.074,00

10,00
10,00

15,00
15,00
10,00
10,00
10,00
10,00

GRUPO IV

Las cantidades que, por el motivo an-
tes citado, pudieran retenerse por las
Empresas, pasarán a 'beneficio del perso-
nal del Grupo Profesional, al que perte-
nezca el trabajador que no hubiera cum-
plido el anterior requisito.

Artículo 13. El personal que, propo-
niéndose cesar en el servicio de la Em-
presa, no lo comunique a la misma con
un mes de antelación, como mínimo,
perderá el derecho al percibo de las par-
tes proporcionales de las gratificaciones
de 18 de Julio, Navidad, Beneficios y
Vacaciones que pudieran corresponderie.
A tal fin, los productores que se propon-
gan cesar, lo comunicarán a la Eimpre-
sa por escrito. duplicado, uno de cuyos
ejemplares le será devuelto con el ente-
rado.

EMPRESA
CESACIÓN VOLUNTARIA EN LA

Artículo 14. En lo no previsto en el
presente Convenio se estará a lo dispues-
to en la Legislación General y en la Re-
glamentación Nacional de Trabajo para
el Comercio, así como a las modificacio-
nes que posteriormente pudieran intro-
ducirse.

LEGISLACIÓN APLICABLE

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 12 de junio de 1965, a las once
horas.

La fianza provisional a 100.680,20 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 7 de ju-
nio de 1965 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección Generalde Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica delGuadiana (Madrid), durante las horas deoficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
3.034.009,31 pesetas.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de acondicionamiento del cami-no de enlace entre las carreteras C-«w

y C-401 (Cáceres) (Embalse de CÍ-iara).

2.800,00
2.600,00
1.864,56
2.800,00
2.573,i6
2.135,88
1.852,32

15,00
15,00
10,00

15,00

15,00
15,00
15,00

1.865,92
2.147,44
2.178,72

10,00

10,00
15,00

10,00Personal de Limpieza

Vigilante, Sereno, Ordenanza Por-
tero

Chófer profesional de Oficio 1.» ...
Chófer profesional de Oficio 2.* ...
Ayudante de Oficio
Capataz
Mozo Especializado
'Mozo
Telefonista
Envasadora o Embaladora, Cosedu-

ra de sacos
Conserje
Cobrador ,

1.852,32
13,30 hora

(Aquí la proposición que se h¡

expresando claramente la cantidad en
setas y céntimos, escrita en letra y c
por la que se compromete el propon
a la ejecución de las obras. Será dése
da toda proposición en la que se au
alguna condición o se modifique sus
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma

cación, en pública subasta, de
de , se compromete a tomar
cargo la ejecución de las mismas
estricta sujeción a los expresados
sitos y condiciones, por la cantid.-

, provincia de , calle de
número , enterado del anunc
blicado en el «Boletín Oficial de!
do» del día y de ¡as condick
requisitos que se exigen para la a

Don , vecino de , pr(
de , según Documento Nació
Identidad núm , con residen

Modelo de proposición

Toda duda o divergencia que por mo-
tivos de la interpretación del mismo se
suscite,- se someterá a la consideración
de la Comisión Mixta de Vigilancia, que
resolverá en el plazo máximo de quince
días hábiles.

Artículo 15. Los firmantes de este
Convenio Colectivo confían en que las
Empresas y productores sometidos al
mismo interpretarán y cumplimentarán
cuanto queda convenido.

DE LA INTERPRETACIÓN Y CUM-
PLIMIENTO DE ESTE CONVENIO

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 16. Cuantas mejoras econó-
micas se establecen en el presente Con-
venio no cotizarán por Seguros Socia-
les, Mutualidad Laboral, ni incrementa-
rán el Fondo del Plus Familiar.

i.»—Proposiciones: Se redacta:
tándose al modelo precedente y se £
sentarán en las oficinas y a ias ñoras,

das en el anuncio, bajo sobre <XTT^°'eí
,

el que se consignará que son
cbntrata v el nombre del propon*

2.a—Documentos necesarios:
abierto, en el que se indicara ¡»

el título de la subasta ye n

proponente, se presentarán * ate0tíT
mente con la proposición los <**-
siguientes: , _

D,»seTiardc *i.—Fianza provisional: ,TfrvpósiK*
finitivo de la Caja Genera, de J^^
por la cantidad que se expresa. •

ció, en metálico o en efectos ae \u25a0

Disposiciones para la presentación d>

posiciones y documentos necesan
celebración de la subasta

Actuarán como suplentes los restantesVocales de la Comisión Deliberadora.

Artículo 17. La Comisión Mixta de
Vigilancia estará constituida por tres
miembros de la representación Económi-
ca y otros tantos de la representación
Social, habiendo sido designados, res-
pectivamente, los señores:

COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIALos sueldos de los viajantes y corre-
dores, así como los de cualquier perso-
nal de cualquier categoría, que perciban
comisión, tendrán el carácter de retribu-
ción mínima garantizada, cuyo importe
podrá ser deducido del de las comisiones
en el caso de que éstas asciendan a cifra
superior al sueldo. En caso contrario, laretribución mínima será el sueldo.

El Plus de Asistencia, Colaboración y
Puntualidad no se computará para ¡as
gratificaciones de 18 de Julio y Navidad,
Participación en Beneficios, Seguros So-cíales, Mutualismo Laboral ni Plus de
Cargas Familiares.

Los aumentos pactados regirán duran-
te la vigencia del Convenio y podrán
ser compensados y absorbidos en los tér-
minos previstos en el artículo 3. 0, no
computándose para la cotización de Se-
guros Sociales y Mutualidad Laboral, ni
para determinar el Fondo Global del
Plus Familiar.

D
D
D

Por la Representación Social
Baltasar Crespo Ramos
Manue.l Niño Escolar.
Isidoro Escribano Fraile

Por la Representación Económica:
D. Enrique de Simón Ceinos.
D. Jerónimo Roncero.
D. Juan F. Fernández de CossíoArtículo 7.0 Los productores que

presten sus servicios en cámaras de con-gelación, percibirán un suplemento de
100 pesetas mensuales, y si su trabajo en
dichas cámaras no fuera continuado,
percibirán el importe de dicha prima en
proporción al tiempo empleado en tal ac-
tividad.

PREMIO DE CARÁCTER PENOSO

El incremento del 25 por 100 que se
pacta en este artículo no cotizará por
Seguros Sociales ni Mutualidad, ni será
computable para el Fondo del Plus de
Cargas Familiares.

El número de cuatrienios a devengar
por el productor será, como máximo, decinco.

Articulo 8.° Los aumentos periódicos
por tiempo de servicio, en la cuantía es-tablecida en la Orden del Ministerio deIrabajo de 26-10-56 («B. O. del E.» de
3-Ti-56), se incrementarán en lo sucesivoen un 25 por 100 y se devengarán por elpersonal por la antigüedad en la catego-
ría. Jales aumentos, establecidos porcuatrienios, se computarán a partir dei.° de enero de 1940 o desde el ingreso
de los productores con posterioridad a
esa fecha y siempre dentro de cada ca-
tegoría profesional.

AUMENTOS PERIÓDICOS POR
TIEMPO DE SERVICIO

El sueldo de un mes con acasión del18 de Julio.

GRATIFICACIONES EXTRAOR-
DINARIAS

Artículo 9.0 Las Empresas abonarán
a sus productores, cualquiera que sea su
categoría profesional, las siguientes gra-
tificaciones :

- a MARTES iS DE MAYO

Sueldo base
Plus de asistencia,

colaboración y
puntualidad

GRUPO II

mentarías se distribuirá entre el resto de
los días laborables de la semana, siendo
a todos los efectos como jornada normal
y fijada de acuerdo con la organización
de trabajo en las difirentes Empresas
afectadas por el Convenio, sin que ello
implique el no cumplimiento de las nor-
mas legales sobre la materia.

fermedad, hayan desempeñado este pues-
to a satisfacción, y los que lleven mayor
tiempo de servicio en la Empresa.

El sueldo de un mes con ocasión de
Navidad.

BENEFICIOS

Artículo 10.' La participación en fun-
ción de las ventas ó beneficios, estable-
cida en el artículo 48 de la Reglamenta-
ción Nacional de Trabajo en el Comer-
cio, subsiste en las condiciones estable-
cidas en dicho precepto y fijada, como
mínimo, en el importe del sueldo de un
mes de la cuantía determinada para cada
categoría en el Convenio.

El «plus de asistencia, colaboración y
puntualidad» se percibirá, única y exclu-
sivamente, los días real y efectivamente
trabajados, durante los días de las va-
caciones reglamentarias y en las faltas
al trabajo previstas en el artículo 07 de
la ley de Contrato de Trabajo.

REGULACIÓN SALARIAL
Artículo 6.° Los producores acogidos

al ámbito del presente Convenio percibi-
rán los «sueldos base» y los «pluses de
asistencia, colaboración y puntualidad»,
en las cuantías que constan en la tabla
salarial que se consigna en este artícuio-.Artículo 5.0 Los mozos de almacén

que carezcan de nota desfavorable y que
estén debidamente capacitados a juicio
de la respectiva Empresa, a los cinco
años de ostentar tal categoría, disfruta-
rán igual salario que el mozo especia-
lizado, teniendo preferencia para ello los
que en vacaciones, o en vacantes por en-

MOZOS DE ALMACÉN

25 días naturales a partir de los 25
años de servicio en la Empresa. Las va-
caciones se entienden para cualquier ca-
tegoría profesional.

2o días naturales hasta los 25 años dei
servicio.



Hasta las trece horas del día 7 de ju-
nio de 1965 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Tajo
(Madrid), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

aguas de Leganiel (Cuenca).

OBRAS del proyecto modificado del de
terminación del abastecimiento de

ANUNCIO DE SUBASTA

8. s—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se
verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudcación por medio del sorteo-.

Madrid, 27 de abril de 1965.—El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—2.421) (O.—60.304)

5.
a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a—Junta de subasta: Estará integra
da, además de poi los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.
a—Subasta: Se celebrará con arreglo

a la Instrucción de n de septiembre de
1886 y a la Ley de de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 1911 y la de 20 de di
ciembre de 1952, modificando el capitu
lo V de la misma.

r . —Reintegro: La proposición y todos
los' demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del
Timbre vigente.

j.*—Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

se-—Proposiciones iguales: De confor-r
midad con lo que dispone el artículo 50
de la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe T
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se
verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-r
cidirá la adjudcación por medio deí sorteo.

Madrid, 29 de abril de 1965.—-El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Tefe de la Sección dé Créditos,
Contabilidad y Contratación.

(G. C—2.435) (O.—60.320)

'—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
188Ó y a la Ley de de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i-° de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la misma.

Timbre vigente
5. a—Recibo: De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4. a—Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley del

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

6.—^Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

4. —.Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispo-
siciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma qué autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

el que se consignará que son para esta
contrata y el' nombre del proponente.

2.
a—Documentos necesarios: En sobre

abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de red de distribución de agua

Potable del Puertito de Santiago y zo-
nas de ensanche, Santiago del Teide,
Isla de Tenerife.

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponence
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan'
cialmente el contenido del modelo).

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

, vecino de , provincia
de ....... según Documento Nacional de
identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

El presupuesto de contrata asciende a
2-699.768,48 pesetas.

La fianza provisional, a 53.995,40 pe-
setas

Hasta las trece horas del día 3 de ju-
nio de 196=; se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en el Ser-
vicio de Obras Hidráulicas de Cananas
(Santa Cruz de Tenerife), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7 .—Certificado del acuerdo del' Conser
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

l—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósit >s
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispo-
siciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

4.—-Carnet de ' Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

5. — Incompatibilidades-: • Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-

guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la lev de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

8. — Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición. . ., j

3 .a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.»_Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la Ley dei

Timbre vigente.

i.
a —Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta

contrata y el nombre del proponente.
2.a—Documentos necesarios: En sobre

abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes:

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en ge-

setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo).

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de ....(.., se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

Don , vecino de , provincia
de ......... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

En expediente que instruye esta Jun-
ta sobre transformación de la Fundación
«Asiló de Huérfanos del Sagrado Cora-
zón de Jesús»,.en un Patronato con la
denominación. «Patronato de la excelen-s
tisima señora doña' Ernestina Manuel de

.1. a—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-

sentarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y

MARTES 18 DE MAYO 3

Don

EDICTO

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en el Servicio de Obras Hidráu-
licas de Canarias (Santa Cruz de Tene-
rife), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas,
el día 12 de jumo de 1965, a las once
horas.

(G. C—2.434) (O.—60.319)

Madrid, 29 de abril de 1965.—'El Di-
rector g-eneral, p. D., Rafael López Ara-
rmetes, Tefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes, se
verificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudcación por medio del sorteo.

7.a-^Subasta: Se celebrará con arreglo
a la Instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la Ley de de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

Inscrita en el Re-

sicion

- Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
2o de diciembre de 1952 y por el Decreto-

ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del

29 de mayo).
, 6.—Escritura social
gistro Mercantil. B

y. Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8. — Documentación acreditativa de ia
personalidad del firmante de la propo-

Pública, al tipo asignado por las dispo-
viones vigentes, acompañando la pónza

% adquisición correspondiente, o en .a

forma que autoriza la Ley de 22 de di-

ciembre de 1960.
Subsidios y Seguros Sociales 0011-

cratorios: Justificantes de estar al ce
rriente de pago.

Carnet de Empresa: Lstablecido

oor Decreto de 26 de noviembre de 1954..
™„ Incompatibilidades: Declaración
'arada de no hallarse comprendido en nin-'
luna de las- que señala la Ley de 20 de

diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-

tabilidad de ía Hacienda Pública,
En el caso de que concurra una Socie-

dad mercantil deberá presentar, además

de ios cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción v en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
g-uen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 12 de junio de 1965, a las once
horas.

setas
La fianza provisional, a 60.833,80 pe-

El presupuesto de contrata asciende a
3.041.689,50 pesetas.



Las cantidades que resultan a ingresar
habrán de serlo en la Depositaría de estaDelegación, en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verifica-do, se procederá a su exacción por la víade apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en los do-micilios que constan en los documentosfiscales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Madrid, 20 de abril de 1065-
legado de Hacienda aoa^)' ( ¿,

pesetas.
Tose Lozoya Arroyo.-Colmenareío.

Referencia 37-64.-1961 .-Medios..-
Número 2.588.— Base impositiva. 140

Huesgo Cabeza.-Fernár, Gnr

zález, 38—Ref. 37-64-- I96í-r M
I

,
Número 2.554— Base impositiva. 14

pesetas.
_ _

<~ J
Matías A. Sáinz de la Pena.-i- -

gón, 301-Ref. 37*4--ff*°j£¿
Número 2.111.—Cantidad a oev
201 pesetas. , . «jgm

Manuel Cabanves Mata.— -^- N
Perón, 5—^í—Arquitectos.---
fo 235.—Cuota a ingresar, s-4-
setas

Antonio Rodríguez Barbero—y-
ñalver, 28.—1961.— Médicos.— iui

3.134.—Base impositiva. 13.000 pes.
Bernardo Almazán Pedros.—Alm

te, 7—1961.— 'Ref. 37-64.-Med.ec
Número 2.824.^Cantidad a devolveí

José Pascual Marco Clemente.—.A
cha, 55.—1961— Médicos.—Núm. 3.4
Base impositiva, 5.000 pesetas.

Manuel Couce Garda.—Monte Ca
bro, 9.—1961. —¡Médicos. —Núm. 5.2
Base impositiva, 7.500 pesetas.

Angeles Serrano Jiménez.—Juan B

\-o, 61.—1961. —.Médicos. —Núm. 3.1;
Base impositiva, 13.000 pesetas.

Francisco Rodríguez Sanabra. —<j

de Paredes, 78. —Ref. 37-64
Módicos.—Núm. 3.508. —Base impus
va, 5.000 pesetas.

Alfredo Die Goyanes.—Dr. Esquerc
número 73. —Ref. 37-64. —1961. —M«
eos.—Núm. 3.610.—^Sin base.

Vicente Cortés Peris. —Castelló, 93-
Ref. 37-64.—1961. —Médicos. —Núme
3.598. —Sin base.

Lino Gutiérrez García.—Colmenare
Ref. 37-64. —1961. —Médicos.—Nu-nt
3.680. —Sin base.

José Luis Gómez Martín.—Vícto>- H
go, i.—Ref. 37-64. —1961. —Médicos.
Número 3.665. —Sin base.

I Jesús Fernández González— Serra
i numero 68—Ref. 36-64—1961.-4*I tectos—Núm. iSó.-^Cuota a ingre!

•\u25a0 9.491,25 pesetas. s '
I Mateo Sanz Morales.—García deredes, 34.—Ref. 38-64—1961—Vet.I nanos.—Núm. 109.—Cuota a Wre<60 pesetas.
1 Ángel Jaramillo Barrera.—Fernán.de los Ríos 12—Ref. 37-64—196,Médicos.— Num. i.47o.-^Cantidad avolver, 18 pesetas.

Juan Guijosa Pernus.—Juan de A
tria, 6.—Ref. 37-64.—1961 .-^MédicosNumero 792.—Cuota a ingresar, 2.:
pesetas.

Tomás Miralles Trapero.—H. Biel:
número 9.—1960.—Gestores Administ
tivos.—Núm. 302.—Cuota a ingres;
1.334 pesetas.

David Rodríguez Iglesias.—Av. Me
terráneo, 45-47.—R ef. 37-64—1961.
Médicos.—Núm. 3.793. —Sin base.

Julián Rodríguez Hernández. — Ibi;
número 7.—Ref. 37-64. —1961. —Méi
eos.—Núm. 3.792. —Sin base.

Victoriano Vee-a v h-,

número i-r^T-Médi oTH^3.202—Base impositiva tV~T Nun
, Ramiro Rivefa £&%**numero 59—igei.-ifédicos v?3-^—Base impositiva, iTooT-"Víctor Casado Ramos.^Apo^^

1961.—Médicos.— Núm. 2 877-!«'impositiva, 13.000 pesetas a
Jubo Aguallo Calzan. — Fernán^Católico, 3.—Ref -i*fi„- r^rnan^

~„„ at'
J 37-04. —iq6i.__vjeos— Num. 2.272—Base impositiva

setas 14.500.
y «uva,

Jaime Torres Martínez— Gral pP,
numero 3 --i96i—Arquitectos— M
s^taí 3' SC Ímp0SÍt!va- 24.160,10

Julio Lorenzo Blanco —pe1961.-Médicos— Número" ,C°SUra >se impositiva 7.5O0 S as 3-3o7
_

Rafael Echevarría Ramos , Jtubre, i9 . _
lg6 _J S712 de

mero 3.256—Ba<w í™ n5? lc°s. -
setas.

a aSe ImP°s't, va 7 .5O0

eos—Núm. 3.524—Base Z >setas 5.000.
dSe lmPositi Va

José Pastor Bragado r-u1961 --^Médicos— Núm lbr?ro^se. iNum- 3-346-S n

Francisco Solano Delgado.—Mallorca,
número 4.—Ref. 37-64.—1961—Médi-

Demetrio López León.—Luca de Tena,
número 2.—Ref. 37-64.—1961— Médi-
cos.—Núm. 5.699—Sin base.

Mariano Espinosa Aroca.—San Ono-fre, 6.—Ref. 37-64.—Médicos— Número
3.623. —Sin base.

Abilio Vinuesa Martín.—Jorge Juan,
número 68.—1961—(Médicos.—Número
3.210. —Base impositiva, 13.000 pesetas.

Juan Stingo Carbonell—Gral. Pardi-
ñas, 64.—Ref. 37-64.—1961— Médicos.Número 3.831. —Sin base.

Fernando Rosado Centeno.—Lagasca,
número 110. —Ref. 37-64. —1961. —Mé-
dicos.—Núm. 3.797.—Sin base.

Benjamín Burgade Rodríguez.—Ronda
de Valencia, 9.—Ref. 37-64—1963—Médicos.—Núm. 3.731.-^,501 base.

Eliseo Muñoz Martín.—Codillera Cue-
ra, 2.—Ref. 37-64.—1961— Médicos:—
Número 3.730.—Sin base.

Octavio Aparad López.—Hnos. Gar-
cía Noblejas, 3—Ref. 37-64.—1961 —Médicos.—Núm. 2.311. —Base impositi-
va, 14.500 pesetas.

Carlos Verdejo Martín. Morata de
Tajuña.—1961.—'Médicos.—Núm. 3.S54.Sin base.

Julio Laoz Rocha.—Alcalá, 231. —1961.Médicos.—Núm. 3.296. —Base impositi-
va, 7.500 pesetas.

Emiliano Carmena González, —Barajas.
1961—Médicos. —Núm. 3.403. — Basé
impositiva, 5.000 pesetas.

Juan Jesús Honorio iRello.—Horcajo
de la Sierra.—Ref. 37-64.—1961— Mé-dicos.—Núm. 3.687.—Sin base.

Ángel Martínez García Argudo—1961.
Médicos.—Núm. 3.315.—Base impositi-
va, 7.500 pesetas.

Ismael Ranz Diez de Arbarcor— Tiel-
mes—Ref. 37-64.—1961.—Núm. 3.780.Sin base.

Celia Díaz Fernández.—Blasco de Ca-ray, 63.—1961—Médicos.—Núm. 2.907.Base impositiva, 13.000 pesetas.
Luis Guerrero Barrio.—Núñez de Arce

número 14—1961.-^Médicos—Número
2-535— Base impositiva, 14.500 pesetas.

José María Manzanares González. —Galileo, 93 ._R? f. 37-64.-^1961.—Médi-cos.—Núm. 1.892.—Base, 21.500—Cuo-ta a ingresar, 96,25 pesetas.
Luis Mezquita Arróniz.—Donoso Cor-tés, 73—Ref. 37-64.—1961.—Médicos-Numero 3.716.—Sin base.
Ignacio Martínez G.° Doncel.—SánchezBarcaiztegui, 37.—Ref. 37-64.—1961 —Médicos.—Núm. 3.711.—Sin base.
José Miguel Gómez Espina.—Cea Ber-múdez, 38.—Ref. 37-64.—1961.^Médi-cos.—-Núm. 3.663. —Sin base.
Manuel Ruiz Alfaro—Villa del Prado

Ref. 37-64.—1961.—Médicos—Número
3.510. —Base impositiva, 5.000 pesetas.

Miguel Martínez Luengo.—Cea Ber-múdez, 11.—1961.—.Médicos.—Número
3.04.6. —Base impositiva, 13.000 pesetas.Francisco Gómez Cánovas. — Bailen,número 16.—1961.—Médicos.— Número
3.441.—Base impositiva: 5.000 pesetas.Bartolomé -Martínez Illán —Chinchón.
1961—Médicos.—Núm. 3.467. — Baseimpositiva, 5.000 pesetas.

Juan López Herbosa.—F. Llamazarez.
Hortaleza—1961— Médicos. —Número

3-459-—Base impositiva, 5.000 pesetas.
José Sánchez (Morare iMartí—Getafe.Ref. 37-64—1961.—Médicos— Número

3.516. —Base impositiva, 5.000 pesetas.
Francisco Niño Atienza. — Torres de

Alameda.—1961. — Médicos. — Número
3.487. —Base impositiva, 5.000 pesetas.

Bartolomé Colmenero iRuiz. — Garc'aMorato, 152.—Ref. 37-64—1961. -Mé-dicos—Núm. 3.5 94._Sin base.
Antonio Gandia Sierra.—H. Madrida-

no, 10.—Fuencarral—Ref. 37-64.—1961.Médicos.—Núm. 3.644. —Sin base.
Nemesio García García.—Las Matas.

Ref. 37-64—1961 .—Médicos.—Número
3.649. —Sin base._ Ángel Fernández Domínguez—Canen-
cia—Ref. 37-64—1961.—Médicos—Nú-
mero 3.626. —Sin base.

José Luis Chavarría Madrazo.—Pinto.
Ref. 37-64.—1961. —Médicos.—Número
3.603.—Sin base.

José Luis Peredo Tomé.—Castillo Si-
mancas, 4.—Ref. 37-64.—,1961. —Médi-cos.— Núm. 3 .75 4._Sin base.

Eugenio Pérez Vera.—Canencia—Re-
ferencia 37-64—1961—Médicos— Nú-
mero 3.765. —Sin base

Ricardo Abaurre Herreros de Tejada.
Menéndez Pelayo, 4.—1961 .—Arquitec-
tos.—'Sin base.

Benito Ruiz Villar.—Carabaña— 1961.Médicos.—Núm. 3.365.—Base impositi-
va, 7.500 pesetas.

Mariano Aceña Calvo.—Cervantes, S.
Ref. 37-64. —1961. —Médicos.—Número
2.812.—Cantidad a devolver, 713 pese-
tas.

José María Velilla Fuertes.—Atocha,
número 125.—1961. —Médicos.—Número
3.378. —Cantidad a devolver, 383 pese-
tas.

Agustín Bru Zaragoza.—Gral. Perón,
número 1.—Ref. 36-64. —1961. —Arqui-
tectos.—Núm. 204. —Cuota a ingresar,
2I-339.75 pesetas.

José Giralte Ureña— Brea de Tajo—
1961.—Médicos.—Núm. 2.963. —Canti-
dad a devolver, 85 pesetas.

Martín J. Marcide Odriozola— Joaquín
María López, 8.—1961. —Arquitectos.—
Número 253. —Cuota a ingresar, 2.448
pesetas.

José María Iceta Gómez.—Arenai, 4.Ref. 37-64.—1961 .—Médicos.—Número
1.589.—Cuota a ingresar, 374,50 pese-
tas.

Francisco Jaca Grande.—Julián Marín,número 35.—Ref. 37-64.—1961.—Médi-eos—Núm. 246. —Cuota a ingresar, pe-
setas 12.637.

Mariano García de Rueda. — García
Morato, 134.—Ref. 37-64. —1961.—Mé-dicos.—Núm. 683.—Cuota a ingresar,
3.649 pesetas.

rendimientos del trabajo personal

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar,
por el concepto de Impuesto sobre los

Miguel Lerma León.—Benigno Soto, i.
¿Ref. Arbitrios.—104/64.—Se le requiere

Concepto: Acuerdos del Tribunal Econó-
mico Administrativo

Tomás Gómez de Saracho.—Calatrava,
núm. 32—Ref. Arbitrios.—965/56.—Sele pone de manifiesto, por quince días
hábiles, el expediente de reclamación pro-
movido a nombre de «Cine San Francis-
co», por el concepto de Servicios de La-
boratorios.

José Clemares Miralles. — Blasco de
Caray, 63.— Ref. C. Beneficios.—1.333/61—Se le pone de manifiesito, por quin-
ce días hábiles, el expediente de recla-
mación .por Cuota Beneficios año 1960,
Rama XII, Grupo 21-D.

Julián Tejeiro Alcalá.—Alcalá, 20—
Ref. Lujo—1.386/64 .— Se le pone de
manifiesto, por quince días hábiles, el
expediente de reclamación por Impuesto
de Lujo, por Convenio de Ámbito Na-
cional, número 315-2 bis/61.

Olegario Arrillaga Uris—Plaza de Ca-
nalejas, 6, tercero. — Ref. Arbitrios. —7I5/47-—Se le pone, de manifiesto, por
quince días hábiles, el expediente refe-
rente al concepto de Arbitrios, solares sin
edificar (Ayuntamiento de Vallecas).

Juan Hernández Monje.—Cabestreros,
.número 17.—Ref. Arbitrios.—902/56—Se le pone de manifiesto el expediente de
reclamación a nombre de «Cine de Ve-
rano Manioional», por el concepto deServicios de Laboratorios.

Francisco García Domínguez.—Julián
Sancho, 14—Se le pone de manifiesto,
por quince días hábiles, el expediente de
reclamación contra acuerdo municipal por
cuotas de contribuciones especiales.

Joaquín Pol Lozano.—Hortaleza, 35.Se le pone de manifiesto, por quince oías,
el expediente reclamación sobre exacción
de arbitrio de solares sin edificar, refe-
rencia Arbitrios-751/52.

Alfonso Rojo Santiago.—Nicasio Ga-
llego, 17.—Ref. Dr. Reales—1.043/58.Se le pone de manifiesto, por quince
días hábiles, el expediente de reclamación
a nombre de Cooperativa Arrocera del
Sur, impugnando liquidación número
10.923 b/58.

Eduardo Pastor Gómez.—Edificio Es-
paña, planta 10, núm. 2.—Ref. Socieda-
des.—1.422/59—Se le pone de manifies-
to, por quince días hábiles, el expediente
de reclamación a nombre de Compañía
Andaluza de Obras, S. A., referente alimpuesto de Sociedades del año 1957.Jesús Goiri Pérez Saracho.—Frontón
Chiqui. — Barcelona. — Ref. Arbitrios
381/54. —Se le requiere para aportación
«e datos, bajo apercibimiento de cadu-cidad.

M4RTES 18 DE MAYO

.—1QI

(G.—3.060)

Madrid, 20 de abril de 1965.—El De
legado de Hacienda (Firmado).

Rufino Panizo Flores. — Hermosilla,
número i45 ._R ef. Arbitrios.—1/54 —Se_ le requiere para aportación de datos,

bajo apercibimiento de caducidad.

¡Manuel Santafé Cobo.—Fomento, 3.Ref. Arbitrios.—902/53.—Se le requiere
para aportación de datos, bajo apercibi-
miento de caducidad.

Gonzalo Merino Sanz.—Plaza de Ola-
vide, núm. 8.—Ref. Arbitrios. — 1.001/
54. —Se le requiere para aportación de
datos, bajo apercibimento de caducidad.

Manuel Vizcaíno Olcina.—Arenal, 22.
Ref. Arbitrios.—662/54.-^Se le requiere
para aportación de datos, bajo apercibi-
miento de caducidad.

Pascual Bravo Sanfeliú.—San Bernar-
do, 15.—Ref. Arbitrios.—57/64. —Se le
requiere para aportación de datos, bajo
apercibimiento de caducidad.

para aportación de datos, bajo apercibi-
miento de caducidad.

(G. C—2.581)

n puesto en los artículos 53 y siguientes
de la Instrucción General de Beneficen-
cia de 14 de marzo de 1899, se acuerda
citar al representante de dicha Institu-
ción y a los interesados en sus benefi-
cios para que en el plazo de quince días,
contados a partir de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formular las alegacio-
nes y reclamaciones que tengan por con-
veniente, a cuyo efecto se hace constar
que el expediente se encuentra a dispo-
sición de los que demuestren interés en
examinarlo, en las oficinas de la Junta
Provincial de Beneficencia, Amor de
Dios, 6, cualquier día laborable, de cin-
co a siete de la tarde.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 4 de mayo de 1965. —El Se-
cretario (Firmado). "— Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

, Hiena», autorizada dicha transforma-
ción por Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 5 de mayo de 1962, y con
objeto de clasificar los estatutos de dicho
Patronato, en cumplimiento de lo dis-

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALES

_ Los contribuyentes que figuran rela-
cionados a continuación, no han podido
ser notificados en los domicilios que cons-
tan en los documentos fiscales, lo que
se hace por medio de la presente para
cumplir dicho trámite, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 8o de la ley
de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, contra las bases impositivas
fijadas por la Junta de Evaluación de laprofesión respectiva, puede interponerse
recurso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
días; el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades, y el
segundo, ante la Administración de Ren-
tas Públicas de la provincia. ,

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuo-
tas correspondientes.

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de !a pro-
vincia.

e

V
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En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante laOficina Liquidadora del Impuesto, en el
plazo de ocho días, y reclamación ante
él Tribunal Económico Administrativo en
el de quince.



EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

(A—39,310!

CÉDULA DE NOTIFICACIOX

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero 12, de Madrid, se tramitan autos de
mayor cuantía 268/61, a que después se hace
mención, en los que se ha dictado resolu-
ción, que contiene, entre otros, los siguien-
tes extremos:

Sentencia

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números
984.607 de entrada y 236.486 de registro
correspondiente al constituido en 8 abril
1961, propiedad de Pedro Buitrago del
Castillo, en garantía del recurso presen-
tado sobre el vehículo Z-18.747 para
impuesto de Lujo. Depósito necesario en
metálico, sin interés por 6.000 pesetas
(5.843/1965)-

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entre-
que el depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Madrid, 6 de mayo de 1965—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-

a las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la suma de 22.000 pe-
setas, en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cu-
bra sus. dos terceras partes; que para
tomar parte en la misma deberá" consig-
narse previamente por los licitadores el
diez por ciento, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero,
hallándose los bienes en el taller sito en
Isabel Baeza, número 10.

(A.—39-306)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios del Juzgado, a do-
ce de mayo de mil novecientos sesenta
y cinco.—El Secretario (Firmado).— El"
Juez de primera instancia (Firmado).

fG. C.—2.610)

Una motocicleta, marca «Lambretta»,
matrícula M-325.016.

Esta motocicleta se encuentra deposi-
tada en poder de don Adrián González
Turnes, con domicilio en la calle de Cue-
vas, número 10. El tipo de la subasta es
el de 12.000 pesetas, importe de la tasa-
ción, habiéndose señalado para el acto
del remate la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de General Casta-
ños, número i, bajo, y el día 7 de ju-
nio próximo, a las once horas, advirtién-
dose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o lugar destinado al efec-
to, una cantidad igual, cuando menos, al
io por 100 de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo,

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

ÍC—26.936)

Madrid, 5 de mayo de 1965.—El Se-
cretario (Firmado)—El Juez de ins-
trucción, Luis Cabrerizo Botija.

Audiencia Provincial de Madrid
Don José López Quijada, Secretario de

la Sección Séptima de la Audiencia\u25a0Provincial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de Sala di-

ñado de la. causa seguida en el Juz-gado de instrucción número 9, de estacapital, por robo, con el número 53, de1956, contra Francisco, García Flores y
otros, se dictó auto en 7 de febrero de
1964, que en lo necesario dice así:

Requiérase a don Francisco CamachoSalguero para que igualmente en térmi-
no de diez días presente a su fiado Fran-
cisco García Flores, con apercibimiento,
asimismo, de que caso contrario será ad-
judicada la fianza de 2.000 pesetas,
constituida por el mismo al Estado.

y para que conste y sirva de requeri-
miento a don Francisco Camacho Sal-
gueiro, expido la presente con el vistobueno del ilustrísimo señor Presidente,
en Madrid, a 27 de abril de 1965.—ElSecretario de Sala (Firmado).—Visto
bueno: El Presidente (Firmado).

(G. C—2.379) (B—1.358)

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hov por el señor Juez de ins-
trucción número 12, de los de esta capi-
tal, en la pieza separada de responsabi-
lidades pecuniarias del sumario 431-62,
por lesiones, contra José Muñoz Martes,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta la motocicleta, marca «Roh-
dini», matrícula M-160.337, embargada
al procesado, que se encuentra deposita-
da en el Parque Móvil de Ministerios Ci-
viles, cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el día 9de junio próximo-, a las doce horas, cor»
arreglo a las siguientes condiciones:

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números
66.597 de entrada y 287.614 de registro,
correspondiente al constituido en 9 de
septiembre de 1964, propiedad de Julián
Denche Sánchez, a quien le ha sido ocu-
pada en el sumario de dicho Juzgado de
instrucción número 25, de Madrid, nú-
mero 434/964, por parricido. Depósito
necesario en metálico, sin interés por
8.300 pesetas (7.938/1965).

Madrid, 6 de mayo de 1965.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entre-
que el depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Que el tipo del remate es el de 12.000
pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del im-
porte del referido avalúo.

—39-3°S)

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, a echo
de mayo de mil novecientos sesenía v
cinco. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO

En este Juzgado de primera instar.cia
número seis, de esta capital, se tramita
expediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de doña Fernanda Am-
paro, conocida por Amparo, Matarrubia
y Coronado, natural de Algete (Madrid),
hija de Mariano y de Francisca, que fa-
lleció en esta capital, donde tuvo su úl-
timo domicilio, en i de octubre de 1964,
siendo de estado soltera.

Y en su virtud se anuncia la muerte
sin testar de dicha causante, haciendo
constar que quienes reclaman su heren-
cia son sus seis hermanos de doble víncu-
lo llamados Isidro, Teodoro, Antonia,
María Efigenia, Andrea y Julián Mata-
rrubia y Coronado, y llamándose a quie-
nes se crean con igual o mejor derecho
a la herencia para que comparezcan ante
este _ Juzgado a reclamarla dentro del
término de treinta días, bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar en derecho
si no lo verifican.

(G. C—2.611)

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

Zona de estafe

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores que lo intenten una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del avalúo,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto.

Que podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diez de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—Él Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cuarenta y cinco mil cuatrocien-
tas pesetas, en que han sido tasados pe-
ricialmente dichos bienes.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia del
número tres, de los de esta capital, en
los autos ejecutivos que se siguien a
nombre de la Entidad «Industrias Kas-
tell, S. A.», contra don Luis Pardo León,
sobre reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública y primera subasta y
término de ocho días, diferente mobiliario
y maquinaria propios de oficina, que han
sido objeto de tasación por el perito don
Mariano Santamaría García, y obran én
poder del deudor señor Pardo León, en.
su oficina de la calle de Jacometrezo,
número cuatro y seis.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta y uno del actual,
a las doce de la mañana, advirtiéndose a
los licitadores: '

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia con la antelación de-
bida, expido el presente, que firmo en
Madrid, a 29 de abril de 1965.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado.- Juez de instrucción (Fir-
mado).

Quinta
Que la referida motocicleta se encuen-

tra depositada en el Parque Móvil de Mi-
nisterios Civiles, donde podrá ser exami-
nada.

(A-—39-320)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, Acisclo Torrecilla Perea. — El
Juez de primera instancia, Luis Cabreri-
zo Botija.

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital
Por el presente y para general conoci-

miento se hace saber que en el expedien-
te que ante este Juzgado se tramita, con
sujeción a la Ley de 26 de julio de 1922,
sobre suspensión de pagos de la Enti-
dad «Charasse y Compañía, S. A.», do-
miciliada en Madrid, calle del Profesor
Waksmann, número 8, que viene dedi-
cándose a la fabricación, venta y monta-
je de elementos prefabricados destinados
a la construcción, así como de toda clase
de materiales relacionedos con la misma,
en cuyo estado fué declarada por auto de
fecha 3 de febrero último, se ha acorda-
do convocar a sus acreedores a la cele-
bración de una -nueva junta, habiéndose
señalado para tal acto el día treinta y uno
de mayo próximo, a las cuatro de su tar-
de, en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno.

Don Miguel Cañas Baquero, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado en la expresada Zona
Hago saber: Que en expediente de

apremio que se tramita en esta Oficina
Recaudatoria contra los contribuyentes
de los pueblos, conceptos e importe que
se dirán, a los que no ha sido posible no-
tificar ni practicar requerimiento alguno
por ser de ignorado domicilio en sus res-
pectivas localidades, se ha dictado provi-
dencia de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 del Estatuto de Recau-
dación vigente, requiriéndoles, por medio
del Boletín Oficial de la provincia, para
que en el plazo de ocho días, a contar
desde el siguiente al de la publicación del
presente edicto en el citado periódico
oticia! comparezcan por sí, por medio de
sus causahabientes o representantes lega-

'..?n su respectivo expediente, bien en-
tendido que transcurrido dicho plazo sin
haberlo efectuado se continuarán las ae-
raciones, previa declaración en rebeldía.

En la villa de Madrid, a 12 de abril de
1965. —El ilustrísimo señor don José María
Gómez de la Barcena y López, Magistrado,
Juez de primera instancia número 12, de esta
capital, habiendo visto los presentes autos
de juicio declarativo de mayor cuantía, se-
guidos entre partes: de una, como deman-
dante, don Doroteo Ruiz García, mayor de
edad, viudo, comerciante y de esta vecindad,
representado por el Procurador don Juan Ra-
mírez Cárdenas y defendido por el Letrado

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por la Superioridad
en el sumario instruido ante este Juzga-
do con el número 339, de 1963, por in-
fracción de la Ley de 9 de mayo de 1950,
se anuncia la venta en primera y pública
subasta de los bienes embargados al pe-
nado Julio González Turnes, y que son
Jos siguientes; por término de ocho días:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de instrucción número ocho, de
los de Madrid.

Pueblo. —Nombre. Concepto. —Importe

t
Getafe. — Fernando Butragueño Fer-

nandez—Cuota beneficios.—1.500,00 pe-
setas.

(G—3.090)

Getafe.— Producción y Exportación.—
limbre—849,84 pesetas.valdemoro. — Guadalupe López López.
lransportes— 3.120,00 pesetas.

Griñón. —4 Ángel Alcalde Bernal—In-
dustrial—412,00 pesetas.

Lo que se hace público en este perió-
c° oficial para su conocimiento.
Gftafe, a 22 de abril de 1965.—El Re-

caudador, Miguel Cañas Baquero.

Un equipo de soldadura eléctrica, mar-
ca «A. T. 10», con su juego de piezas.

Un taladro de columna nueva, «Ede-
sa», con motor eléctrico acoplado de 1/4
HP, con su juego de broncos.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
«n General Castaños, número uno. se ha.
señalado d día ocho de junio próximo,

Un torno, marca «Ausona», entrepun-
tas 1.500, con motor eléctrico de 3 HP.

Una trenzadora, de 5 HP, marca
«Edesa»

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy, por el señor Juez de pri-
mera instancia número seis, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos'número 6,
de 1965, seguidos a instancia del Pro-
curador señor Lecea, en nepresentación
(de «Autoherramientas, S. L.», contra
don Félix Velasco Tovar, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta y por primera vez, los siguientes
bienes:

MARTES 18 DE MAYO
5

JUZGADO NUMERO 6

josa

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3

Primera

Segunda

JUZGADO NUMERO 8
Tercera

CuartaEDICTO

JUZGADO NUMERO 6
(C—26.931)

JUZGADO NUMERO 12



Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado-Juez de instrucción número

Por el presente se hace saber: Que en
providencia de esta fecha dictada en la
pieza separada de responsabilidad civil
del sumario 445, de 1963, por el delito
de infracción de la Ley 9 de mayo de
1950, contra Anastasio Sierra Sierra, se
ha acordado sacar a subasta pública, por
segunda vez, término de ocho días y re-
baja del 25 por 100 del tipo de tasación,
el vehículo embargado a dicho procesa-
do, que es una motocicleta, marca
«Clua», matrícula M-222.698, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 18 de junio próximo, a las
once horas de su mañana.

G. C.—2.620)

Motocicleta, marca «Vesna»la M-314.no, de 1 HP, i'£ aMcu-
lina, núm. VIO 1 M qo68S, *?as<>-
a nombre del ¡penado,^^**\u25a0*
da en la suma de diez mü g^seSs a"

Para cuyo remate, que seSlf -la Sala audiencia de este wS¡7 a. ea
tracción de Navalcarnero se ht ns-
d día 4 de junio prdxtoo^ ht^»*»

c^diclonls: 1113^ 113
' "laS *££

Primera—Que dicha motocicleta saya subasta por tercera vez y sin <J,;J^
a tipo, pudiendo hacerse a calidad de cíder el remate a un tercero

Tercera—Y que los bienes que se su .la subasta deberán consignar previamen.
te los licitadores, en la mesa del Wndo o en el establecimiento destinado alefecto, el 10 por 100 efectivo del tipo Z
venta de tasación, con la rebaja del 2-por ioo de la segunda subasta, sin cuvorequisito no serán admitidos.

Tercera.—Y que los beines que se su-bastan se encuentran en poder del refe-rido penado, en su domicilio, calleSantovenia, 6, bajo izquierda, de Madrid
Dado en Navalcarnero, a 4 de mavode 1965.—El Secretario (Firmado).—El

Juez de instrucción, Francisco Saborit
Marticorena.

Que desestimando la demanda formulada
por el Procurador don Juan Ramírez Cárde-
nas, en nombre de don Doroteo Ruiz García,
debo absolver y absuelvo de la misma a los
demandados don Carlos del Valle Gómez,
doña Emilia Berenguer Martínez y doña Ma-
ría Pacios Martínez.—No se hace especial
declaración en cuanto al pago de las costas
causadas. —Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y

firmo.—José María Gómez de la Barcena
(rubricado).

Bienes objeto de la subasta

Una motocicleta, marca «Clua», ma-
trícula M-222.698, motor de gasolina,
número 1.808, potencia de 2 HP. y bas-
tidor o armazón número 1.808, tasada en
la suma de 10.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1965.—
El Secretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y que el citado vehículo se encuentra de-
positado en poder de don Julio González Va-
lero España, encontrándose en Collado Vi-
llalba (Madrid), locales de la Fábrica de Ma-
terial Auxiliar de Electrificaciones, sita en
dicho lugar.

Que para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de la cantidad que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que el remate puede hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Una motocicleta, marca «Clua»
Para cuya subasta, que tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito en Ma-
drid, calle del General Castaños, número 1,
se ha señalado el día 29 de mayo próximo,
a las doce horas, anunciándose al público
su celebración y previniéndose :

Que servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de quince mil pesetas, que
es el setenta y cinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera, no siendo admitida
postura que ¡no cubra las dos terceras 'partes
del mencionado tipo.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor Juez de instrucción núm. 17, por
providencia del día de hoy, dictada en la
pieza separada de responsabilidad civil di-
manante del sumario que se siguió contra
Félix Moreno Barón, por falsificación y es-
tafa, se saca a la venta en pública subasta,
por segunda vez y término de ocho días, el
siguiente efecto :

Y para que, mediante la inserción de la
presente eri el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sirva de notificación en forma a las
demandadas rebeldes doña Emilia Berenguer
Martínez y doña María Pacios Martínez, se
expide en Madrid, a 19 de abril de 1965.—
El Secretario (Firmado).

Dada y publicada ha sido la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez que la suscribe, en el mismo día de su
fecha, estando celebrando audiencia pública,
presente yo, el Secretario. —Madrid, fecha
anterior.—Doy fe.—Ante mí: Luis de Gas-
que (rubricado).

JUZGADO NUMERO 18(C—26.841)
EDICTO

JUZGADO NUMERO 15

CITACIONESTercera

(C.—26.941)

NAVALCARNERO

Cuarta

(C—26.840) Para tomar parte en la subasta deben
los licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del
valor de los bienes que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta

El vehículo reseñado que se subasta se
encuentra depositado en poder del proce-
sado Anastasio Sierra Sierra, y en su
domicilio calle de Agustín Duran, nú-
mero 9, patio número 3, en Madrid.

- Dado en Madrid, a 30 de abril de 1965.
El Secretario, H. Bartolomé. — El Ma-
gistrado-Juez de instrucción, José Enri-
que Carreras.

(C—26.934)

Una máquina continua, marca «Cus-
ne Frede y Compañía».

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en autos de juicio ejecu-
tivos número 304, del año 1964, proroo
vidos por «Onena, Bolsas de Papel, So-
ciedad Anónima», representada por el
Procurador señor Olivares, contra don
Toribio Fernández Olmo, en reclamación
de 2.740,80 pesetas, resto de una le-
tra, 87,50 pesetas de gastos de protesto,
intereses legales y costas calculadas en
3.000 pesetas, se anuncia a primera y a
pública subasta, lo siguiente, embargado
al ejecutado:

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Advertencias

Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día primero de junio
de mil novecientos sesenta y cinco.

Segunda

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea, la cantidad de cinco mil
pesetas, no siendo admitida postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes' de expresado tipo.

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de fecha diez de los corrientes, dic-
tada por el señor don Julián Sánchez Es-
cribano y Rico, Juez del Juzgado munici-
pal número trece, de los de esta capi-
tal, en el proceso de cognición instado
por el Procurador de los Tribunales don
Francisco Martínez Arenas, en represen-
tación de don Genaro Velasco Ruiz, con-
tra la Sociedad Civil de Crédito «La
Compañía Hipotecaria», que se encuen-
tra en ignorado paradero, sobre consig-
nación de 6.125 pesetas y por cancelada
la hipoteca que grava la parcela de te-
rreno que antes tenía varias edificacio-
nes, hoy destruidas, en la manzana 103
de la Ciudad Lineal, letra M bis, núme-
ros 8 y 9, con fachada a la calle de Con-
de de Esteban Collantes, por donde co-
rresponde el número 24, se emplaza a la
mencionada Sociedad, en la persona de
su representante legal, para que en e.
improrrogable término de seis días se per-
sone en el citado proceso de cognición,
en el Juzgado municipal número trece,

sito en esta capital, en su calle deVelaz-
quez, 52, piso cuarto, bajo apercibimien-
to de que de no verificarlo será dec ara-

da en rebeldía, parándole el perjuicio a

que hubiere lugar en derecho, teniéndose
en cuenta, en su caso, lo prevenido en ei

artículo 3*9 del Decreto de 21 de noviem

bre de 1952.
Y para que sirva de emplazamiento a

la .Sociedad Civil de Crédito «La Com-

pañía Hipotecaria», en la persona de >«

representación legal, que se encuer,
ignorado paradero, y para su mse
en el Boletín Oficial de la prpvmc*
expido la presente en Madrid a di« «
mayo de mil novecientos sesenta J c

El Secretario (Firmado). .
(A.—39-.i0

'

La máquina que se subasta se encuen-
tra en la casa número 31 de la calle de
Francisco Pizarro, de Almendralejo, do-
midlio del ejecutado don Toribio Fernán-
dez Olmo, en cuyo poder obra deposita-
da y donde podrá ser examinada por
cuantas personas asi lo deseen.

Dado en Madrid, a doce de mayo de
mil novecientos sesenta y cinco.—-Él Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo de subasta, sin cuyo
previo requisito no será admitida a li-
citación.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a ocho de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos al diez por
ciento del tipo que sirvió de base para
la segunda subasta, o sea, del setenta y
cinco por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y que tales bienes se hallan deposita-
dos en poder de don Alfonso Castilla,
con domicilio en la calle de Alonso Cano,
número 54.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día primero
de junio próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene:

Tres máquinas de escribir, marca «At-
lántida», de carro grande, sin número a
la vista, con su correspondiente mesa
metálica, seminuevas.. Dos mesas gran-
'des y dos pequeñas metálicas, con cajo-
nes. Un armario metálico, de oficina, de
dos puertas; y 150 butacas de estudio,
de tubo metálico, con asiento y respaldo
tapizado, estilo almohadón gris.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de sesenta y nueve mil quinien-
tas pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por doña Ana Solana San Mar-
tín, en su propio nombre y como pro-
pietaria de la «Editorial Escuela Espa-
ñola, Hijos de Ezequiel Solana», empre-
sa individual, contra «Dicasterio de
Orientación Católica y Educación», en
reclamación de cantidad, se anuncia la
venta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, los bienes embar-
gados a dicha entidad deudora, consisten-
tes en:

(G. C—2.619)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
7 de mayo de 1965.—El Secretario, Fe-
derico Orellaná. —El Juez de instrucción,
Luis Mosquera.

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en la pieza de responsabilidad ci-
vil dimanante del sumario seguido en es-
te Juzgado con el número 400, de 1963,
contra Vicente Manud Maestre Lozano,
sobre infracción a la ley Penal del Au-
tomóvil, se deja sin efecto el edicto pu-
blicado en el Boletín del día 28 de abril
último, número 100, referente a la subas-
ta de la motocicleta embargada al pena-
do Vicente Manuel Maestre Lozano, ma-
trícula M-182.983, marca «Lube», mo-
tor S.947, de un cilindro, bastidor
TR.30.491, señalada para el día 20 de
los corrientes, en-la Sala audiencia de
este Juzgado

EDICTO

Don Luis Mosquera Sánchez, Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco-
rial y su partido.

Bajo los apercibimientos P™^)».
derecho, se cita y emplaza por ¡^ 1

ees o Tribunales respectivos aJas/
sonas que a continuación se exP« -
para que comparezcan el ?£^i
señala, a contar desde la fecha a

publicación del anuncio en «rjr
dico oficial, con arreglo<.f a'U

Crimina l
de la ley de Enjutctamientof '
380 del Código de Justicia M«~

del de Marina.

(A.—39.319)

Hago saber: Que en este Juzgado pen-
de pieza separada de responsabilildad ci-
vil del sumario seguido en este Juzgado
bajo el núm. 78-1963, contra Ricardo
Herrera Santos, en la cual, por providen-
cia de este día, en cumplimiento de lo
ordenado por la Superioridad, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por tercera vez y término de ocho
días, los bienes embargados al referido
penado, siguientes:

edicto

Don Francisco Saborit Marticorena, Juez
de instrucción de Navalcarnero y su
partido.

JUZGADO NUMERO 3^
Por el presente se cita a

Alcalde, de cuarenta y dos anos
de Nicolás v de Dolores, natura 1

«^llares (Jaén), peón, que d.jo vr^

so Cano, 68, primero dejd* :

domicilio o paradero se descon

el día 19 de mayo, a las nue

parezca en el Juzgado mun. K

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos(A.—39-3 ri)

MARTES 18 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO NUMERO 21

Fallo

Primera

Condiciones de la subastaPublicación

(C—26.942)

JUZCADOS MUNICIPALES

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de
tasación.

Segunda

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Tercera

don Manuel Casse Anguila, litigando en con-
cepto de pobre, por haber sido declarado tal
por la Excelentísima Audiencia de este te-
rritorio en 31 de enero de 1963; y de otra,
en concepto de demandados, don Carlos del
Valle Gómez, mayor de edad, soltero, gestor
administrativo y de esta vedndad, represen-
tado por el Procurador don Rafael Pérez
Aguilea y defendido por el Letrado don Ama-
deo Escotado; y doña Emilia Berenguer
Martínez y doña María Pacios Martínez, que
no han comparecido en autos, estando de-
cretada su rebeldía, sobre nulidad de escritu-
ras y otros extremos, y...

EDICTO

6

2i, de los de esta capital.



(B—1.187)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 129, de 1965,
por lesiones. —Alicia Pecina García, domici-
liada últimamente en Dr. Esquerdo, 103, ter-
cero C, comparecerá el día 21 de mayo, a
las nueve y treinta horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencionado.

(B—1.100)

Francisco Andrades Domínguez, de trein-
ta y siete años de edad, casado, hijo de Juan
y de Isabel, domiciliado últimamente en esta
capital, calle de General Ricardos, núm. 246,
comparecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de los de esta capital, sito en la
calle de Amor de Dios, en el término de diez
días, a satisfacer las responsabilidades que
le han sido impuestas en el juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado con el
número 363, de 1964, por lesiones, contra el

Por el presente, y en virtud de providen-
cia dictada por el señor Juez municipal nú-
mero 8 de este Juzgado, en los autos de jui-
cios de faltas núm. 319, de 1964, seguidos
por lesiones, contra Antonio Riello Garzón
y Secundino Rivera López, domiciliados úl-
timamente en Amparo, 38 y 48, respectiva-
mente, se requiere a los expresados conde-
nados para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan en este
Juzgado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, 2.°, al objeto de ser requeridos
personalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fueron condenados en in-
dicado juicio.

Juicio verbal de faltas núm. 554, de 1964,
por lesiones.—Enrique Román Iglesias, do-
miciliado últimamente en la calle de Fran-
cisco Díaz, núm. 356, comparecerá el día 21
de mayo, a las nueve y treinta horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

Michael Hauser, de veintiséis años de
edad, natural de Mineápolis (Estados Uni-
dos), soltero, estudiante, hijo de Alonso y
Nacy; Barry Hohn Eritzberg, de veinticua-
tro años de edad, natural de Chicago (Esta-
dos Unidos), soltero, estudiante, hijo de Mo-
rrez y Helen, y Sergio Moyano, natural de
Argentina, nacido el 10 de septiembre de
1934, soltero, pintor, hijo de Félix y María,
y en la actualidad todos ellos en ignorado
paradero, por la presente se les cita a fin
de que el día 4 de junio, a las diez cuarenta
de su mañana, comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas 448/64, en el
que aparecen cómo denunciados.

(B—1.276)

JUZGADO NUMERO 18

(B.—1.098)

En el juicio de faltas seguido por lesiones
contra Pilar Martínez Fernández se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día 28
de mayo, a las diez treinta horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Pilar Martínez Fernán-
dez, domiciliada últimamente en Valderribas,
número 9, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

(B.—1.282)

Juicio verbal de faltas núm. 465, de 1964,
por lesiones y daños. —Conrado Valiente
Sáez, domiciliado últimamente en calle del
León, 23 (casa de don Domingo Díaz), com-
parecerá el día 14 de mayo, a las nueve
y treinta horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B.—1.101)

JUZGADO NUMERO 7
Jiménez Fuentes (Mariano), hijo de Félix

y de Teodora, sin domicilio conocido, com-
parecerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso 3.°, el día 20 de mayo,
y hora de las doce y treinta, a celebrar juicio
de faltas núm. 70, de 1965, por hurto, contra
el mismo.

(B—1.137)

(B.—1.238)

Juicio verbal de faltas núm. 590, de 1964,
por hurto.—Josefina Torres Delgado, domi-
ciliada últimamente en calle Pozas, núm. 13,
comparecerá el día 4 de junio, a las nueve

y treinta horas, en la Sala de audiencia dé
dicho Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, a fin de celebrar el jui-
cio de faltas antes mencionado.

En el juicio de faltas seguido por lesiones
contra Pilar Martínez Fernández se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el día
21 de mayo, a las diez treinta horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Pilar Martínez
Fernández, domiciliada últimamente en Val-
derribas, 9, para que comparezca provista de
las pruebas de que intente valerse.

(B—1.076)

JUZGADO NUMERO 13

(B—1.418)

Victoria Resa Fernández, de cuarenta
y ocho años de edad, hija de Eduardo y
Purificación, natural de Algeciras, cuyo, actual domicilio se desconoce, compare-
cerá ante este Juzgado municipal núme-
ro 13, de Madrid,sito en la calle de Ve-
lázquez, número 52, cuarto, el día 20 de
mayo y hora de las diez treinta de su
mañana, al acto del juicio verbal de fal-
tas qué con el número 621/64 s* sigue
por hurto, debiendo concurrir con las
pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 10

(G. C—1.867)

Juicio verbal de faltas núm. 71, de 1965,
por estafa.—Aurelio Fernández Sánchez, do-
miciliado últimamente en Olid, núm. 3, com-
parecerá el día 3 de junio, a las once cua-
renta y cinco horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

Delgado Yubero (Carmen), con domicilio
últimamente en Virgen de los Reyes, 28,
comparecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, sito en la calle de
Amor de Dios, núm. 1, piso 3.°, el día 20
de mayo, y hora de las doce y veinte, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 641, de 1965,
por daños circulación, contra Jaime Arcos
Vicente.

(B—1.138)

Az Eddine Ben Ahmed Chaqui, hijo de
Ahmed y de Saadia, con domicilio última-
mente en Marruecos, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle de Amor de Dios, núm. 1,
Piso 3.°, el día 20 de mayo, y hora de las
trece y diez, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 173, de 1965, por vejación a la Autori-
dad, contra el mismo.

Guy Billlout, nacido el 7 de julio de 1941,
hijo de Ree y Christiane, natural de Decize
(Francia) y en paradero desconocido, se le
cita para que en término de nueve días com-
parezca ante este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, 5.°, a cumplir la con-
dena que le ha sido impuesta en juicio de
faltas por lesiones con el núm. 436, de 1964.

(B.—1.283)

(B—1.251)

Mírales Pérez (Miguel), con domicilio últi-
mamente en Barcelona, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 7, de esta capital,
«to en la calle de Amor de Dios, núm. 1,
Piso 3.°, el día .20 de mayo, y hora de las
doce, a celebrar juicio de faltas núm. 104,
«e 1965, por amenazas, contra Miguel Mo-
rales Pérez.

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés, Juez

municipal del núm. 23, de los de esta capi-
tal, en providencia dictada en diligencias de
juicio verbal de faltas que se siguen en este
Juzgado con el núm. 324, de 1964, por hur-
to, a virtud de denuncia de Francisca Prieto
García, domiciliada últimamente en avenida
de Abrantes, 34, 1.°, letra G, contra Juan
Arranz Rodríguez, que también habitaba en
calle Santiago Cuende, y ambos en la ac-
tualidad en ignorado paradero, acordó se cite
a los mismos por este medio, a fin de que
el día 22 de mayo, y hora de las once, com-
parezca ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, 4.°, al objeto de asistir al juicio
de faltas, debiendo concurrir acompañados
de las pruebas que tengan.

Carlos Atlenza López, de treinta y un años,
hijo de Jacobo y Amalia, casado, natural de
Madrid y en paradero desconocido, se le cita
para que en término de nueve días compa-
rezca ante este Juzgado, sito en Velázquez,
número 52, 5.°, a cumplir la condena im-
puesta en juicio de faltas seguido con el
número 442, de 1964, por estafa.

(B—1.226)

JUZGADO NUMERO 19

En este Juzgado municipal núm. 19 se tra-
mitan diligencias de juicio de faltas a virtud
de denuncia de Gilette Ratajski y su espo-
so Rack Ratajski, por supuesta falta de da-
ños, contra Antonieta Quintanilla Ledesma,
de treinta años, nacida en Libres, Estado
de Puebla (Méjico), hija de Jesús y Quinta-
nilla ; Riña y Rosa Meléndez Jiménez, que
se dicen domiciliadas en Concepción Baha-
monde, núm. 5; Teresa Delgado y Luchi
Luchetti, cuyas demás circunstancias per-
sonales y domicilio o paradero se ignoran ;
y el señor Juez titular, don Antonio García
Peñuela Lombardero, en providencia de 14
de abril de 1965 ha acordado que se cite a
los anteriormente expresados, para que el
día 25 de mayo, y hora de las trece, com-
parezcan en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, Carrera de San Francisco, núm. 10,
a celebrar juicio verbal de faltas por la su-
puesta de daños ; previniéndoles que habrán
de concurrir a dicho acto con las pruebas de
que intenten valerse y apercibidos que de no
comparecer incurrirán en multa de 100 pe-
setas.

(B.—1.258)

(B.—1.145)

.—1.052)

JUZGADO NUMERO 16

Abdiel Castro (Antonio), cuyas demás cir-
cunstancias personales se desconocen, y Sán-
chez Díaz (Luis), de veinte años de edad,
hijo de Castor y de Francisca, soltero, ca-
marero, natural de Madrid, ambos \u25a0 en la
actualidad en ignorado paradero, comparece-
rán el día 29 de mayo, y hora de las nueve
y treinta minutos de su mañana», ante la
Sala audiencia de este Juzgado municipal
número 16, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.", a fin
de celebrar juicio verbal de faltas por hur-
to, bajo el núm. 41, de 1965.

JUZGADO NUMERO 8
t-n el juicio de faltas seguido por daños

*n circulación con el núm. 81, de 1964, se. ac°rdado la celebración del oportuno jui-
ci°, que tendrá lugar en este Juzgado, sito
*? ]a plaza del General Vara del Rey, 17,
P'so 2.», el día 21 de mayo, y hora de las

oce, a cuyo acto se cita como denunciado
3 Gonzalo González Osorio, nacido el día

* de mayo de 1939, soltero, chófer, hijo
e Gonzalo y Dolores, natural de Cáceresy .domiciliado últimamente eri la calle Ve-

reda de Atocha, núm. 7, y en la actualidaden !gnorado paradero, para que comparezca

Provisto de las pruebas de que intente va-

JUZGADO NUMERO 24

En los autos de juicio verbal de faltas que
se siguen en este Juzgado bajo el núm. 741,
de 1963, por lesiones, contra María del Mi-
lagro González Rodríguez, domiciliada en
Islas Malaitas, 3, y en la actualidad se en-

cuentra en ignorado paradero, por el señor

Juez municipal de este Juzgado se ha acor-
dado citar al mismo por medio del presente
edicto, a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, 357, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas, con las
pruebas que tenga, el día 20 de mayo, a la
una y media.

(B.—1.270)

JUZGADO NUMERO 20
El señor don Mariano Sanchís y Jiménez

de Rada, Juez municipal sustituto, en fun-
ciones, del núm. 20, de los de Madrid, en
providencia de 14 de abril de 1965, dictada
en los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 613, de 1964, por lesiones, he acorda-
do se cite a la denunciada Marina Alvarez
Velasco, vecina de esta capital, sin domici-
lio conocido, por medio del presente de com-

parecencia ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
para el día 2 de junio, y hora de las once
y treinta, al objeto de que como tal asista
a la celebración del correspondiente juicio,
provista de las pruebas con que intente va-
lerse.

(B— 1.278)

JUZGADO NUMERO 17

María Angeles Castaño Mínguez, hija de

Lucillo y de Anunciación, con domicilio úl-
timamente en Abtao, 19, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, sito en la calle Amor de Dios, núme-
ro 1, piso 3.°, el día 20 de mayo, y hora de
las once, a celebrar juicio de faltas por ma-

El señor don Mariano Sanchís y Jiménez
de Rada, Juez municipal sustituto, en fun-

(B.—1.253)

En los autos de juicio verbal de faltas que
se siguen en este Juzgado bajo el núm. 3,
de 1965, por lesiones, contra William M.
Funk, domiciliado en Avda. del Generalísi-
mo, 74, núm. 1, 15 derecha, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero, por
el señor Juez municipal de este Juzgado seEn. el juicio de faltas seguido por daños

en circulación con el núm. 81, de 1964, se

MARTES i8 DE MAYO

(B.—1.234).

mismo

(B—1.267)

(B.—1.099)

(B.—1.173)

(B.—1.065)

los tratos, contra la misma, bajo el número
104, de 1965.

de esta capital, sito en la calle de Veláz-
qiiez, núm. 52, piso tercero, al acto del jui-
cio que por lesiones del expresado se ins-
truye con el núm. 495, de 1963, a cuyo acto
deberá comparecer con los medios de prueba
de que intenté valerse

(B—1.089)

(B—1.277)

(B—1.097)

Máximo Rivas Caballo, de veintiocho años
de edad, casado, peón, hijo de Antonio y de
Rosa, domiciliado últimamente en esta ca-
pital, calle de Almazán, núm. 19, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17, de
los de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, en el término de diez días, a satis-
facer las responsabilidades que le han sido
impuestas en el juicio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 530, de
1964, por lesiones, contra el mismo.

ciones, del núm. 20, de los de Madrid, en
providencia de 14 de abril de 1965, dictada
en los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 111, de 1965, por hurto, contra otro
y Antonio González, vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, ha acordado se cite
a dicho denunciado por medio del presente
de comparecencia ante este Juzgado, sito en
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, para
el día 26 de mayo, y hora de las once y
treinta, al objeto de que como tal asista a
la celebración del correspondiente juicio, pro-
visto de las pruebas con que intente valerse.

(B—1.252)

ha acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, 2.», el día 21 de mayo, y hora delas doce, a cuyo acto se cita como presunto
responsable civil subsidiario a Manuel AriasGarita, cuyas circunstancias personales no
constan en autos, domiciliado últimamente
en la calle Vereda de Atocha, núm. 7, y en
la actualidad en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 5

7

Ignacio José Hermida, de treinta y seis
años de edad, casado, agente comercial, cuyo
último domicilio fué el de la calle de San
Mateo, núm. 6, primero, y actualmente en
ignorado paradero, se le cita para que el día
21 de mayo, y hora de las diez cuarenta de
su mañana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 5, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, de esta
capital, para asistir a la celebración del
oportuno juicio de faltas, núm. 486/64, en

el que aparece como denunciado.



(B.—1.124)

(G. C.—2.560)

COLLADO-VILLALBA
Manuel Araujo Alvarez, de treinta años

de edad, soltero, jornalero, natural de
Gondomar (Pontevedra), hijo de Arturo
y Teotides, cuyo último domicilio lo tuvo
en Guadarrama (Madrid), hoy en igno-
rado paradero, comparecerá ante el Juz-
gado comarcal de Collado-Villalba (Ma-
drid), el día 21 de mayo, a las once ho-
ras, para asistir en concepto de denun-
ciado a la celebración del juicio de fal-
tas número 38, de 1965, que se sigue so-
bre amenazas y lesiones, a virtud de su-
mario de la Superioridad número 60 A,
de 1965

En los autos de juicio verbal de faltas que

.uen en este Juzgado bajo el núm. 121,
de 1965, por hurto, contra Rafael Hernán-
dez Domínguez, domiciliado en Nuestra Se-
ñora del Carmen, 37, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, por el se-
ñor Juez municipal de este Juzgado se ha
acordado citar al mismo por medio del pre-
sente edicto, a fin de que comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo, 357, a celebrar el
correspondiente juicio verbal de faifas, con
las pruebas que tenga, el día 20 de mayo,
v hora de las dos. (B—1.463)(B—1.147)

En los autos de juicioverbal de faltas que
se siguen en este Juzgado bajo el núm. 877,
de 1964, por lesiones, contra Charles R. Luf-
fman, domiciliado en Arturo Soria, 262, piso
segundo, puerta 1, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, por el señor

Juez municipal de este Juzgado se ha acor-
dado citar al mismo por medio del presen-
te edicto, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Bravo' Murillo, 357, a celebrar el
correspondiente juicio verbal de faltas, con
las pruebas que tenga, el día 20 de mayo, y

hora de la una y media.

(G, C.—1.954)

Al mismo tiempo ruega y encarga a todas
las Autoridades y Agentes de la Policía Ju-
dicial procedan a la busca y captura, así
como su ingreso, caso de ser habido, del
condenado Isidro Puebla Fernández, que úl-
timamente tuvo sú domicilio en la calle Gu-
tierre de Cetina, núm. -46, portería,, en el
Centro Carcelario de donde fuere hallado, a
disposición de este Juzgado, y extinga la pena
de'tres días que le fué impuesta en men-
tado juicio.

VICALVARO
El señor Juez municipal de este distrito,

don José Bento Cabrerizo, en providencia de
7 de abril de 1965, dictada en el juicio de
faltas núm. 43, de 1964, seguido por lesio-
nes de Luis Hernández Beltrán, contra Isi-
doro Puebla Fernández, cuyo paradero se ig-
nora, ha mandado que el denunciado con-
denado comparezca .ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal, sito en la calle

Hermanos Machado, núm. 16, dentro del
plazo de cinco días al siguiente de la publi-
cación, al objeto de hacer efectiva la canti-
dad que se le dio vista oportunamente y que
figura en la tasación.

JUZGADO NUMERO 25
En el juicio de faltas núm. 385 de lQfiseguido en este Juzgado por les ¡ones J™

Francisco López Peláez, se ha 1 "'con fecha 20 de abril de l^oVsS™tasación de costas : 8

- Registro (Disposición común U 5 a)
pesetas; tramitación juicio (art 28 t

\u25a0'
primera), 100 ; diligencias previas ídem íde!15; primer reconocimiento forense (tar'quinta núm. 3), 300; ejecución (art 29 trifa 1.a), 30; reintegros según ley del Ti,bre, 60; pólizas Mutualidad Judicial y h
ticia Municipal, 18; disposición común cu-
ta, 22,75—Total, 565,75 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín O
ciaí. de la provinciade Madrid, para dvista por término de "tres días al' condena
Francisco López Peláez, que se encuenten ignorado paradero, y requerirle pa
que transcurrido que sea dicho plazo s
reclamación alguna comparezca en este Jigado municipal núm. 25, de los de Madr
sito en la calle Puerto de Monasterio, r
mero 1 (Puente de Vallecas), con el fin
llevar a efecto en el mismo la ejecución
la sentencia dictada, con apercibimiei
de que si no lo verifica le parará el p
juicio a que haya lugar en derecho, expi
la presente en Madrid, a 20 de abril
1965.

.—1.204)

(B—1.148)

(B—1.151)(G. O—1.787)

PENARROYA-PUEBLONUEVO

(G. C—2.217)

Por la presente requiero, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de la Po-
licía Judicial procedan a la busca y deten-
ción del penado Bernardo Calero Doñoro, de
veintisiete años de edad, de estado casado,
vecino que fué de Madrid, paseo de los Oli-
vos, 96, natural de Llerena (Badajoz), cuyo
actual paradero se ignora, para que cumpla
cinco días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas núm. 100, de
1964, por daños a la Renfe.

MERIDA
En virtud de lo acordado en el juicio de

faltas núm. 299, de 1964, por desobediencia
leve a Agente de la Autoridad, hago saber
a todas las Autoridades y Agentes de la Po-
licía Judicial que ha quedado sin efecto, por
haberse personado en este Juzgado, la re-
quisitoria aparecida en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid núm. 78, por la
que se interesaba la busca de la condenada
Angela Blanco García.

(B—1.263)

En los autos de juicioverbal de faltas que
se siguen en este Juzgado bajo el núm. 424,
de 1965, por lesiones a Mariano Herranz
García, acompañado de su representante le-
gal, que se encuentran en ignorado para-
dero, por el señor Juez municipal de este
Juzgado se ha acordado citar a los mismos
por medio del presente edicto, a fin de que
comparezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, a celebrar el correspondiente
Juicio verbal de faltas, el día 10 de junio,
y hora de las dos de la mañana, al que
deberá concurrir con las pruebas que tenga.

(B—1.259)

Registro (Disposición común 11, t;

quinta), 20 pesetas; tramitación juicio
tículo 28, tarifa 1.a), 100; diligencias
vias ídem id., 15; informe pericial (Dis]
ción común 5.a), 20 ; honorarios perito,
indemnización, 300; ejecución (art. 29,
rifa 1.a), 30; reintegros según ley del
bre, 45; pólizas Mutualidad Judicial y
ticia Municipal, 18 ; disposición común c

ta, 23,75.—Total, 621,75 pesetas.
Y para su publicación en el Boletín <

cial de la provincia de Madrid, para
vista por término de tres días al conden
Antonio Palacios Fernández, que se encuei

en ignorado paradero, y requerirle i

que transcurrido que sea dicho plazo
reclamación alguna comparezca en este .
gado municipal núm. 25, de los de Mad
sito en la calle Puerto de Monasterio,
mero 1 (Puente de Vallecas), con el fin
llevar a efecto en el mismo la ejecucióri
la sentencia dictada, con aperribimí*
de que si no lo verifica le parará el
juicio a que haya lugar en derecho, ex
la presente en Madrid, a 20 de abr
1965

En juicio de faltas núm. 1.572, de 1
seguido en este Juzgado por hurto, co:

Antonio Palacios Fernández, se ha pr¡
cado con fecha 20 de abril la siguiente
sación de costas : >

En los autos de juicioverbal de faltas que
se siguen en este Juzgado bajo el número
.1.159, de 1963, por lesiones, contra Juan
José Tauler del Barrio, que se encuentra en

ignorado paradero, por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado se ha acordado citar
al mismo por medio del presente edicto, a
fin de que comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, núm. 357, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas, el día 10
de junio, y hora de las dos, al que deberá
concurrir con las pruebas que tenga.

(B—1.271)

(B—1.210)

Por la presente requiero, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de la
Policía Judicial procedan a la busca y de-
tención de los penados José Fernández Al-
puente, de treinta y cuatro años de edad,
casado, albañil, natural de Logrosán (Cá-
ceres); Carlos Barragueitia Fernández, de
treinta y siete años de edad, soltero, alba-
ñil, natural de Madrid, y Diego Rebolledo
Crespo, de treinta y tres años de edad, ca-
sado, albañil, natural de Arroyo Molino-Món-
tánchez (Cáceres), vecinos que fueron de Ma-
drid y domiciliados respectivamente : el pri-
mero, en avenida de los Caídos, núm. 7, y
los dos últimos, en Colonia de San Fran-
cisco, Los Polvorines, Vallecas, cuyo actual
paradero se ignora, para que cumplan cua-
tro días de arresto menor que les resultan
impuestos en juicio de faltas núm. 16, de
1963, por estafa, poniéndolos, caso de ser
habidos, a disposición de este Juzgado.

(G. O—1.962)

(B—1.203)

El señor Juez municipal, don José Bento
Cabrerizo, en providencia de 7 de abril de
1965, dictada en el juicio de faltas número

73, dé 1964, seguido en este Juzgado por le-
siones, contra otros y Leonor Redondo Cá-
ceres, ha mandado requerir por medio de la
presente a los condenados José González
Sánchez y su esposa Teodora Carretero Re-
dondo, domiciliados últimamente en Mine-
ría, núm. 6, y hoy en ignorado paradero,
para que dentro de los cinco días siguientes
al de la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia comparez-
can ante la Sala audiencia de este Juzgado,
para extinguir la pena de tres días de arresto
impuestos a cada uno en el expresado jui-
cio. Al mismo tiempo se requiere a los ex-

presados condenados para que dentro del pla-
zo del tercer día comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado, a fin de hacer
efectivas las responsabilidades que les re-

sultan en dicho expediente, de cuya tasación
de costas oportunamente se les dio vista.

(G. O—1.953)

CARABANCHEL BAJO
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal de este distrito, en los autos
del juicio verbal de faltas núm. 109, de
1965, seguido en este Juzgado por lesiones,
contra Adolfo López Díaz Guerra, por pro-
videncia dictada en 12 de abril de 1965 ha
acordado citar por medio de la presente, que
será inserta en el Boletín Oficial de esta
provincia, al lesionado Antonio Manzano
Acedo, que se encuentra en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado el día 4 de ju-
nio, y hora de las diez de su mañana, a la

celebración del correspondiente juicio verbal
de faltas, asistido de los medios de prueba
de que intente valerse

(B—1.260)

Notificaciones de sentencia

En los autos de juicioverbal de faltas que
•se siguen en este Juzgado bajo el numeró
1.040, de 1964, por hurto, contra Adrián Ba-
rrero Ayuso, que sé encuentra en ignorado
paradero, por el señor Juez municipal de
«ste Juzgado se ha acordado citar al mis-
mo por medio del presente edicto, a fin de
que comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, a celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas, el día 3 de junio, y
hora de la una, al que deberá concurrir con
las pruebas que tenga.

(B—1.272)

(B—1.279)

JUZGADO NUMERO 25
Carmen Rodríguez Rodríguez, mayor de

«dad y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puerto
dé Monasterio, núm. 1, el día 28 de mayo,
a las once horas, a fin de asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio de faltas,
advirtiéndole que deberá comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse en el juicio de faltas núme-
ro 184, de 1965.

JUZGADO DE LA ESCUELA DE A

CACION DE CABALLERÍA Y EDI-
CIÓN DEL EJERCITO.-LMDAU

INSTRUCCIÓN

G. C—2.281)

Lino Santamaría Espinar, cabo de

Hería con destino en la expresada c

hijo de Lino y de Rosario, natural *
drid, de estado soltero, P«"ofe*\ón. a >
de cocina, de treinta años de edad,

un metro 60 centímetros, pelo casta

jas al pelo, ojos azules, nariz regulan

particulares ninguna, traje que

desertar se desconoce, comPa^™-- ntí
mino de quince días ante el Tew»

instructor don José Sanz L;sieto,
no en la Unidad de Instrucción d >»i

de Aplicación de Caballería y bq«>

Ejército, sita en el Campamento de

de Manzanares (Madrid), bajo ape*

to de ser declarado rebelde

Se ruega a las Autoridad J* .
litares la busca y captura ae -CÍ!
dúo, que ha de ser puesto a aisp-

este Juzgado. Manzanar^
Campamento de Hoyo d^n^^drid), 22 de abril de 19«f7^'

instructor, José Sanz Üsieto(B—1.198)

VILLAVERDE
En virtud de lo acordado por el señor

Juez municipal de este Distrito en el ex-
pediente de juicio de faltas seguido en
este Juzgado bajo el número 213, de los
del corriente año, sobre lesiones en riña,
contra Bernardina Hernández Barrejón,
casada, de veintisiete años, hija de José
v María, natural de Fuente del Fresno
(Ciudad Real) v vecina de Madrid, en la
actualidad en ignorado domicilio, se cita
a la misma para que como tal comparez-

CANILLAS
Dionisia Serrano Gómez, cuyo paradero

actual se desconoce, deberá comparecer ante
la Sala de audiencia del Juzgado municipal
de Canillas-Madrid, sito en la calle Virgen
del Sagrario, 23 (barrio de la Concepción),
el día 8 de junio, y hora de las once, al ob-
jeto de celebrar juicio de faltas núm. 20, de
1965, por hurto.

(G. C—2.245)

José Antonio Castellanos Muñoz, mayor
de edad y cuyo actual domicilio y paradero

Fallo : Que debo condenar y condeno al
denunciado, Carlos Domingo Barragán, a la
pena de 100 pesetas de multa y al pago de
las costas de este juicio, reservando las ac-
ciones civiles correspondientes a los perjudi-
cados Juan Antonio González Soto y Cruz
Fuentes Garrido. Notifíquese esta sentencia
al condenado por medio de edictos, por ha-

Sentencia. —En Madrid, a 21 de abril de
1965. —El señor don Jaime Arias García,
Juez del núm. 2, ha visto los presentes autos
de juicioverbal de faltas, seguidos entre par-
tes : de una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de lá acción pública, y de otra, y
como denunciado, cuyas demás circunstan-
cias personales constan, Carlos Domingo
Barragán,

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

municipal núm. 2, de Madrid
Hago saber : Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado- con
el núm. 716, de 1964, por lesiones y daños,
contra Carlos Domingo Barragán, el cual se
encuentra en ignorado domicilio, se ha dic-
tado la siguiente
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JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

liarse en ignorado paradero —Así rimi sentencia, lo pronuncio, mando vfi
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J. Arias García (rubricado) Y fin
Dado en Madrid, a 23 de abril de 19
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se desconocen, comparecerá en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 26
de mayo, a las once horas, a fin de asistir
a la celebración del correspondiente juicio
de faltas; advirtiéndole que deberá compa-
recer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse, en juicio de
faltas núm. 209, de 1965.

ha acordado citar al 'mismo por medio del
presente edicto, a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bravo Murillo, 357, a celebrar
«1 correspondiente juicio verbal de faltas,
can las pruebas que tenga, el día 20 de ma-
yo, a la una y media.

ca en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del Ágata, número 1, el
día 20 de mayo, a las once horas, a la
celebración del juicio de faltas, debiendo
comparecer provista de los testigos y me-
dios de prueba de que intente valerse.
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